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Presidenk eft'c!lV0. ¡; ~ All\lbl.'iPO de Valladolld
Vocales: 1!11 Alcaide PI ef'ndente del AJ tu1taIlllento de san

Román de Hornija, el Cura párr0Co de la localidad, el Inspec
tor de Ensefwnza Primr,¡"ia de la zona, un padre y una madre
de familia, el Maestrocmcional del Centro, que desempeüará
la Secretaria del ConseJo.

«PeQuei'l<:J Obnt cid S.•grado Corazón de .Jesü::m, él! Vallado-.
lid. CO~1 domieiii'-J en la Carrt'tera de Segovia., sin número, ba
rrio «Las Delicia¡;», d{~ Gmbito local e i1l1;egrado t'n la siguiente
forma:

Pn>sidente ll<.monnio: R:t Director gt"l1eral de Enseüanza
Primaria.

Presidel1t~:' pfcetivo: El Padre provincial de la Obra.
VicepreRillent-<-: El P:,¡dre superior dt' la Obra,.
Secretario: .El Preleeto de }!;studios.
Vocales: El llliJpeetor de Enseüanza Pl'ilnarht de la zona,

el Padre Director, un j);¡,dre y un3 madre de familia. lUla re
presentación de lüs Maestros nacionales.

Se rectificm'á en e: npglamento el conee¡.>to relatIVo al lUn
bito de ,jurIsdicción del Patronato, que figurará como «Jocal»
en vez de <maeional», que consta, dado que debe referirse a la
situación aelual () inminente, y no a la posiblemente futura

Se incluirá la tepl'esentaclón de los Maestros, prevista en el
último pánafo del :n'tjeulo quinto de In Orden de 23 de enero
de 19'$7.

«Fundación don Modt'sto Matt:o \' doflH Cúndida Valbuena»,
en el Municipio de Villabrúgima {Valh1dolidl, de ámbito local
e integrado en la forma si~~uiente:

Presidente honorario' 1011 Director !,;:eneral de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo Don Andrés Mart;lIl Mateo.
Vocales: El Inspector di:l Enseñanza Primaria de la zona. el

Cura párroco. Economo o Encargado de la Parroquia de San
Ginés; don Heliodot"n Carro Valbuena, un representante de la
autoridad local, un l'€presenta1,te de los padres de familia.

Se incluirún como miembros del Consejo, en el articulo pri
mero del Reglamento. 10S represelltanl;es de la autoridad local
y de los padres de familia, así como el Inspector de' Enseñanza
Primaria de la zona. de acuerdo con lo dispuesto en los aro
ticulos primero y quinto, respectivament.e. elel Reglamento de
Escuela&, NllCionulf'" de Patronato Ef;colar. aprobado por Orden
de 23 de enf'ro de 19fi7.

Secretario d{'l Cü\\.':e¡o: Rl l\'[:lt:'sf.ro l~n('i(;..wl de la Escuela
tutelada.

<GProouctüres de (::emiJl~L':, ~~. A.})- l,PRODBSJ, con domicilio
en Valladolid. Camino V;ejo de Slmancas....;in número, de ám
bito loca1 eintegr:l:Jo {'JI J:l. fontla siguientf':

Presidenie hllllOl'~l,j{): 1,:1 Direr.tl1r gt'uera.I de Ea"leñanza
Primaria.

Presideme ef{'(~tjyu: lJ01l T.)lll;IS Bll1rw·:; A. VillalobQ,.<;, Con
&ejero de la Empr, ;:1

Vocales: El Cura PÚITOCO ue Sardón de Duero, el Inspector
jefe de Enseflanza Primaria <le Jo prO\incia, el Inspector de
Ensefiam:a Primaria de Ja zona. el Director gerente de la Em·
presa, que actuarú de Secretario: una representación de los
Maestros. una repre,S(~nta,ción de Jos pAdre~ de familia, una re
presentación de la flutOl'idnd local.

Se incluirán como miembros del Cow;eJo los representante!
de los Maestros, de los padres de familia y de las autoridade!
locales, omitido!'; en el Reg;larnento, según lo determinado en
los articulos primero y qüinto d~~ la Orden de 23 de enero
<le 1967.

<tFinca Veg3. Mayo!'}), te'U d \II,mielp¡(1 de TürdesUlas (Valla
dolid), de ámbito 1<)('8,1. {' inte{!,'nido Pll ;3, torma siguiente:

Presiden~: Don 0alJl'ipl Mar, ln B~rrl7. propietario de la
Cinca.

Vocales: El Inspector de I<2nseúanza Prilnarüt de la zona,
el Párroco de Torrecilla de la Abndesa" un padre y una madre
de familia, el Maestro nacional <Je1 Centro tutelado por el Con~
eejo.

Se incluye como miemb!'o del Consejo al Maestro nacional,
omitido en el Reglamento. de acuerdo GOU lo dispuesto en el
articulo quinto de la Orden mini.<;terial de 23 de enero de 196'7.
Se incorpora al Inspector de Imseñanza Primaria de la zona
como Vocal del Consejo, suprimiéndole de su Presldenc:ia ho
noraria dado que ha de ser miembro eff"Ctivo.

(<Finca Vega Sicilia». en el Municipio de Valbueua de J2)uero
(Valladolid), de ámbito local e integrado en la fonna que
ligue:

Presidente húnor8rio: El Director general de F.nsefia.ll7.a
Primaria.

Presidente efectivo: El Gerente de la EmpN'sa.
Vicel?fesidente: El Contable de la Empresa.
Vocales: Don Joaquín Martín Santos, el Inspector de Ense

1ia~a Primaria de la zona, un padre y Una madre de familia,
la Maestra nacional de Hl. E::;cuel.a tutelada por el Consejo.

<ClSan Albérto Mi1gnQ)), de la Em.;pr.f:"sa «Tableros de Fibras.
Sociedad Anónima.». en Valladolid, Grupo de Viviendas de «San
Alberto Magno», carretera de Burgos-Portugal, kilÓIl1et,ro 119, de
ámbito local e integrado (""11 la forma ~i~'ujente:

Presidente hOUOl'!Ú'10: F¡ Director general de Ensefian7.a.
Pr1maria.

Presidente efectivo: m Director gerente de la Empresa.
Vocales: El Presidente del Consejo de Administración de la

Empresa. el Cúnsejero delegado de la Empresa, el Inspector de
Enseñanza Primaria de la 7.Ona. el Director escolar del Centro
tutelado pm el Patronato, una representación de los Maestros
nacionaJes.

Secretano: El J,efe adnllnif'trativo de la Fábrica.
Se incluye la representación de los Maestros' prevtsta en

el último párrafo del articulo quinto del Reglamento de ES
cnelas Nadonales de Patronato de 23 de cnero de 1967.

«Santo Domingo de la Calzada». de la «Confederaclón Hi
drográfica del Duero»). en Valladolid. con domicilio en la calle
Muro. número 5, de :'l.mbito local e int.egra.do en la forma Que
sigue:

President.e l1onOl'flrio' [<;1 Director general de Ensefianza
Primru:ia.

Pre:üdente efectivo: Fa D('legado dd Gúbierno en ta «Con·
federación Hidrográfica del Duero».

Vocales: Don José MartIn Elvira. Teniente de alcalde del
excelentisímo Ayuntamiento de ValladOlid e Ingeniero jefe de
la Primera Sección Técnica de la Confederación. el Inspector
de Enseñanza Primaria de la zona, el Jefe del servicio de Mmn·
tos Sociales de la Confederación, una representación de 108 pa
dres de familia, la Maestra nacional de la Escuela tutelada
por el Consejo. que 9ctuarú de Secretaria,

«Institución Sindica.! Virgen del Pilar)}. de Zaragoza. en el
P[k<;{'{l de los Reyes de Arag:ón. números 35 y 37, de ámbito lo
cal e integrado en la, forma siguiente:

Presidente: El Delegado provincial de S~ndicato!'.

Presidente adjunto: El Inspectúl' asesor provincial.
Vioopresidente: El Vocal pleno de la Sección Económica del

Sindicato del MetaL
Secretario: El del Centro.
Vocales: El Vkesecretario provincial de Obras Sindi-eale!, el

Vicesecretario provincial de Ordenación Social. el Vieesecreta
rjo provincial dl" Ordenación Económica, el Administrador
provincial. el Intenl~nLor provincial, el Asesor eclesiástico de la
Central Nacional de Sindicatos, el Inspector de Ensefianza
Primaria de la zona. el Director del Centro, una representa
cÍón de Jos Maestros nacionales de la Escuela tutelada por el
Consejo.

Se incluye la representación dí;' lOS Maestros. omitida. en el
Reglamento, según lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo quinto de la Orden de 23 de enero de 1967.

4:." Los Consejos Escolares Primarios quedan constitUidos
en la forma que se establece, con la jurisdicción que se deter
mina, quedando facultados para proponer la creación de Es
cuelas Nacionales en el ámbito establecido y a ejercer el de
recho de propue:;ta de los Maestros nacionales que 'las regen
ten. conforme a los Reglamentos que se aprueban por la pre·
sente. uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con
la diligencia de aprobación y el otro se archivará en la see·
ción correspondiente del Departamento. En lo no previsto en
el mismo regjr:l 1'1 Rer,lamento Genf'ral de Escuelas de Pa
tronato.

Lo digo a V. 1 para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afloR,
Madrid, 6 de mayo de 1969.

V1LLAR PALAS¡

limo, Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que se atb
cribe la antigua Sinagoga de Samuel Leví o S1na·
{jOQa del Tránsito, en Túledo al Mu.seo Sejardi de
lu' cita.da capital.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 118 de marzo de 1964 (<<Boletfn
Oficial del EstadO}) de 11 de abril siguiente) se creó en Toledo
el Museo Sefardí, con la misión de exhibir cuantos elementos
de la cultura hebraico-p:spañola puedan recogerse, disponiéndose
en su articulo segundo que el Museo Sefardí «tendrá, corno sede
la Sinagoga de Samuel Lev1 y aquellos otros edificios que el
Ministerio de Educación Naciúnal estime oportilllo habilitar
para eSte fin en la ciudad de Toledo»

Por Reales Ordene~ de 15 y 22 de agosto de 19,u se confir,i6
la custodia y conservación de esta Sinagoga de Samuel Levf
o Sinagoga del TnlDsito al Patronato del Museo del Greco. de
Toledo, Museo que, luego de crearse por el excelentfsimo sefior
Marqués de la Vega-Inclán. fué cedido al Estado-conforme a
las bases establecidas por la Real orden de 27 de abril de 1910-,
estando actualmente integTado en pI Patronato Nacional de
Museos de la Dirección GeIlemI de Bellas Artes (Ordenes minis
teriales de 31 de agosto de 196B Y 6 de marzo de 196(:1-).

Y siendo necpsario que la administración y custodia del edl·
ficio de' la Sinagoga del Tránsito-----propiedad del Esta:do-se
encomiende al MU!-ieo Se-fardí. por estar este Centro en pleno
funcionamiento dentro del indicado edificio. y a propuestA. de
la. Direc.ci6n General de BellaR Artes,
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

VILLAllo PALASl,

Dma. Sr. Director general de Ensefianza SUperior e Invetl·
lación.

RESOLUCIQN de la ,Delegaclón PTovfnctlll de JIuT.
gas por la que .e hace Públtco haber 81<10 ClI4...
cados los permisos de (nvestigacfón que se et:tan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bur
&'os hace saber: Que por el excelent1slmo seftor Mtn1stro del
Departamento han sido caducados por falta de trabal" los
siguientes permJ.sos de inVestlsación minera. con expreslón de
nmnero, n~bre. mineral, hectáreas y término municiPal:

3.738. «Maria». Caolin. 24. Malina de Ubierna.
3.740. «Santa Catalina•. Cu"",,o. 26. Vaklebezana.
3.746. «Nuestra Setiora. de Montes Claros». CUarzo. 20. ·VaJde-

bE!2iBna.
3.775. &Rooarto.. Cuarzo. 35. Merindad de C_ja la VIeja.
3.776. «Ter_. cuarzo. 50. Merindad de Castllleja la _la.
3.776. ePllar». Owu-zo. 12. VlIIdebezana. .
3.780. «Aurora». Cua.r.zo. 12. Valle de Valde'bezana.
3.795. «Fanal nlhnero 4». Caolín y cuarzo. 328. eub1llo del campo.

Lo que· se hace público declarando franco '1 reg1st¡ra,ble el
terreno comprend1do en sus perímetros, excepto para euatene1aa
reservadas a favor del Estado, no aQmit1éndose nuevas JQi1c1btldes
hasta _dos ocho dias bá~j,l.. a partir del lI1guf$te al
de~ publicación. Estas oollcitudes deberán__de d1ez
a trece keinta horas en esta Delegación Provinetal.

Burgo,!. 30 de abrU ae 1969....:..am l)elesado Pt"<!'InCia!, P. D .• el
Inl!enlero Jefe de la SeccIón de Minas accidental. Anibal Gan·-.

Sr. Delegado Provincial del Min1sterto de Industria de Bar~
celona.

RESOLUClON de la Dirección General de En"",",
y 'combUstibles por la que se autor1z4a «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Rlbag()J'...na» (ENHER)
el establechniento de la lmea de tra.n8'pOrte ele
energia eléctrica que se otta y se deelara en con
creta la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación. Provincial del
M1n1sterio de Industria de Barcelona a 'instancia de cEm.presa
Nacional HIdroeléctrica del R11>agorZB.na» (_>. con do
m1cllio en Barcelona. paseo de Gracia.. 132, solicitando auto
rización para instalar una linea de transporte de éIle1'Iia
eléctrica y la declaración en concreto. de la utWdad pdblica
de la misma, y cumplidos los trémites reglamentarios orde-
nados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del De-
creto 2619/1966, sobre expropiaci6n forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas;

Visto el escrito de oposición presentado por don José Ka-
basa Rasella, propietario de un terreno afectado por la ins
talación de la linea solicitada, cuyas alegaciones no han stdo
tenidas en consideración, por no ser éste el tramite oportuno
para su presentac16n,

Esta Dirección General de Energía y combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional IDdroeléctr1ca. del Ribagor
zana» (ENHER) el establecimiento de una· linea de transporte
de energia eléctrica, trifásica, 220 KV. de tensión, dos circui
tos; longitud, 20 Km.; conductores, cable aluminlo-acero tipo
<CardInal., de 546.06 mIlImetros cuadrados de sección csda
uno; aisladores de cadena ; apoyos, torres metálicas, tipo ce
l08i'&; origen, parque a 220 KV. de la estación receptora y
transtormadora. de Rubí, y final en la estación receptora de
santa Coloma, ambas de la Empresa peticionaria. se prot;e..
ged, contra las descargas de origen atmosférico por un cable
a tierra de aImeleo--acero de 94 mtl1metros cuadrados de secclón

La finalidad de esta linea ..rá la de ,enlazar las citadBlÍ
1n8tale.ciones de Rubi y santa ColQma a 220 KV., para mayor
seguridad. en los suministros que a través de ellas se reaUzan
en la zona de su inflUencia.

Declarar en concreto la utiUdád pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos seftaJadoa en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa. y saD.cionesen ma.
teria de instalaciones eléctricas, y 81:1 Reglamento de aplica-
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titUlar
de la misma deberá .seguir los trámites seftalados en el ca.
pltulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos .años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Industrtas de la Energla, Joaqufn Or·
tega

MINISTERIO DE INDUSTRIA

TRABAJODEM'INISTERIO

ORDEN de 30 de mayo de J969 por la que se
dota la catedra de «Matemática, generales» en la
J!~acultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
ele Madrid.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0,
numero 7. del Decreto-Iey 5/1966, de 6 de junio. por 01 que ..
incrementa. en doscientas plazas la plantnla del CUerpo de
catedráticos de Universidad,

Este M1nlsterio, teniendo en cuenta las neces1da4ea de la
ensef\anza" ha· resuelto dotar la cá.tedra de cMt.temátlcaa ge
neral... en la Facultad de Clencloa de la t1nlvel'lldad Autó
noma de MadrId. oon efectos de 1 de mayo actual

Lo digo a V. l. P""" su oonaclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madl'ld, 30 de mayo de 1969.

Este MinisterIO ha resueltO:

1;0 Que la antigua Smagoga de Samuel Levi o 8111Bioga
del Tránsito, en Toledo, quede permanentemente adscrita al
M'Ilseo Sefardí, para ser públicamente visitada con las demás
instalaciones de dicho Museo.

2.° Que la administración y custodia del edificio _de la SI
nagog,& del Tránsito, en Toledo-sin mengua de las facultades
técnicas de conservación y Vigilancia que corresponden al Ar
quitecto Conservador de la zona-queden atribuidas al ¡Patro
nato y al Director del Museo Sefardí.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dl-os guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 14 de ma.yo de 1969

ORDEN ele 5 ele mayo ae 1969 por la que ss dlo
pone el cumplimiento de la __ recGf<14 ... el
recurso contenctoso-adminutrattvo tnterpuuto COJ'&
tTa este Departamento por <Contratas Fot,ot4/I>i<U
ele CfJ.Stula. S. L •••

Ilmo. sr.: Habiendo recaldo resoluclOn firme en 21 do dl·
cl.embre de 1968 en el recurso contencl.OIIO-8dm1D18trat4vo tn'tef't.
puesto cont<a este Departamento por <Contratas l"erruYIar\aa
do Castllla S. L.».

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que ae cumpla 1&
olt&d.a sentencia en sus Propios térm1nOll. cuyo fallo d1cI 10 que
lIl¡¡ue: .

c1"aIIamos: Que con esttma<:lón dol recurso cantencl"'¡"""¡·
mInlBtratlvo Int"",uesto por <Contratas J'errovlal1as do C8&o
tUla, S. L.', contra la resolución de la DlreccIón <hDeral de
Ordenación del Trabajo de veintiséis de septiembre de mn nove-
cientos ....nta y cuat<o, conlIrmatorta en repooiclón de la del
mismo Organismo, de diecisiete de julio de l¡¡ual a1Io, ambas
con!irmatorias, en parte, de la resolU.clón de 1& Dele¡ac1ón de
Trabajo de Valladolid de veintidós de febrero anterior a 108
D1e8es expl'esados, debemos declarar como declaramoe nula. por
no ser' conforme a derecho la tmpoe1c1.ÓJl de un re1¡imen de in..
centivo a que la. Dirección General obl1n .. la Empresa recu
rrente, y sin entrar a resolver el fondo efe la cuestlÓJl BUBCltada
en el presente recurso sobre abono de salar101 .. los obreros de
la EnJpresa recurrente. debemos declarar tambiél1, OO'!lO de
cl~os, la incornpeteIl.c1a de la DelecaetóD de Trabajo de
Valladolid y Organos jerárqulcoo superlcrea para resolver la
reclamación inicial del expedlente a 'lU8 Mte recurso ... _;
reservando a dlchoo Productores el ejerdclo de au ucI6a ante
la jurisdicción la~oraI competente; debiendo _ d...,eltoo a la
Empresa las cantidades que hubi..... abonado en ejecución del
acuerdo que filé dietado con la incompetencia que aquf se de
c!"",,; Y sin hacer especial impoelclóD de costaL

AIIl·l'Q1" esta nuestra BeI>tenc1a, que ... publlcario en el CIlo
1etln OflclaJ de Estado» e _ en la ee-<m Le&lal....
Uva», lo pronunciamos, mandamos l flrmamos.--Ambrosio L6
p...-Juan Bermúdao.-Pedro F. ValIadareI, Luto _d....
José Samuel Roberes.-Rubricadoa.»

Lo que oonninico a V. 1. p~ su eonoo1m1eDto y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Modrld. 6 de mayo de 1969.-P. D., 01 SubaecretarlO. A. Ibá

fieB Frelre.

llmo. &O. Subsecretario de esto _10.


